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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2827 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

NO. OFIC lO: DP/SPRyAP/0o23s9/2o25
Asunto: Ampliación Presupuestal

En atención aloficio CENTRO/CSAS/341O/2025, mediante el cual solicita ampliación

presupuestal para la parlida 24?01 .-Atlícutos metálicos para la construcción, le iniormo

que con fundamento en los artículos 65 fracción lll, B0 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34
del Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 lracciones Vl y Vll del

Reglamento de la Administracion Pública def Municipio de Centro; su solicitud fue

aprobada por un importe de S3'15,105,00 fl-rescientos quince mil ciento cinco pesos

00/100 M.N.), con'la adecuación presupuestaria número 0990, con recursos de

Ingresos Propios Remanente 2024.

Sin otro particular, le envío un cordial s?ludo.
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Atentamente ',. órÉecoó¡¡ oE
a¡geat4actón

'-*"-"..*r{7
Carlos F z Torres

Director de Programación

C-c.p.- Uc. Ycrbrdr O{n }ltd- Pre3¿éñla [{r,op{ É. C.ato.- Pa¡¡ §r §+¿.Gr .tnoo.r¡.nia
C.c.p.- Cú¡:úr da l¡ls.fa l¡Ébef . Cmt-Jon t l¡topd-- Ps-¡ su soc¡c¡i¡enE
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lng. Alfredo Villaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE.

V hh,en¡osa, Taba§$; a I 'l de seplÉmbre de t25
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Y¡llahermosa, Tabasco; a 3 de octubre de 2ü25

NO. OF lClO: DP/SPRIAP/}12637 | 2025
Asunto: Ampliacíón Presupuestal

lng. Alfredo Víllaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE.

En atención aloficio CENfRO/CSAS/3759/2025, mediante el cual soliciia ampliación
presupuestal para las partidas 211O2 y 24?A1,le in{ormo que'con fundamento en los
artículos 65 fracción lll, .80 fracciones lV, Vl, Vll de la l.ey Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus fulunicipjos, 34 del Reglamento de la Ley
antes mencionada y artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un
importe de $40,062,98 (Cuarenta mil sesenta y dos pesos 98/100 M.N.), con la
adecuación presupuestaria número 01049, con reiursos de lngresos Propios
Remanente 2024.

Sin otro particular, Ié envío un cordial saludo.

Atentamente

ffiCarlos F-em o u ez Torres
Director de Programación

C.c,p.- Lic, YoLdr Or¡e !f.gli. Frredecta ifuri{d dq C!ñfl9,. F¡ra cJ §rcncr cr-ocim¡€ñ§
C.c.p,- Conrón dr lblr M*$§d,. Cq.ltd1-¿ Ltricód.. Pr.e 9r co.Ecmixtlo
C.c.p.- MU* A,. dd Crnrr l¡bif¡ Cgp.. 5r¡cto¡ dc Adr¡.rst!o&.- ft.. s, co.rcdrrlnt,
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